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DERECHO DEL TRABAJO Y ECONOMÍA DE MERCADO 
¿Términos compatfbles7 

RESUMEN 

a Osear Ennlda Urlarte, J)Otable 
. jurista y extraordinaria persona. 

l. Introducclón 

Lalegislaciónperuana,engeneral,está 
atravesando por una serie de modificaclQRes 
muylmportantes,asícomoporlas.queatravesó 
en la década del .selenta. m actual gobierno 
-desde el afio 1990- ha venido expidiendo di
versos Decrelos Legislativos, primero, yDecre
tosl.eyes,luego,quereflejannosólouncambio 
casi total de las normas leg;¡les pre-exlslentes, 
sino -y básicamente- una. tendencia legislativa 
distinta a la que primó hasta jullo de 19'JO, de corte 
populista. intervencionista y reglamentarista .. 

La legislaclón expedida por el gobier
no refleja, más bien, una tendencia opuesta o, 
por lo menos, distinta. La propiedad privada 
de la llena agrícola, la desaparición de los gran
des monopolios estatales, la liberalización de 
las tarifas de transporte y la eliminación de 
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· While ;i ;. qrt¡~inly fl1lt l}u¡f some modiJ!calions slíll 
nNd to 1>1 modt inordtrtowptPtl1l!Jilln lAbor lAW ro 1/u social 
•ntl«<mDmk nads of_ 1/u«>untry, í1 <tmiiDI 1>1 dollhled llull somt 
f'I'IIÍiiviíu,i (orw¡¡id ,.,..!>len lRkm rtcmlly in l1u!t direction. 
O.r conllilulionol T'8Jlklions •re flexible nwuJih ro llllow such 
modiflcallom,~WnlljD:uglslluvm&ht!mply•dí .. gtlnl/uwry 
llnldur. of ttrilllniiiiHii riJIIIU. '11111 ls pioved no1 onlyl1y lhe 
recmt Im$Wiv<'·modljialllón~ to ....,..nce JN'!I•nd colki:live 
!Jorgolnliíg, lnll •!so !ill• dfsllncl mnslilul10>i41 l""sz'hilily of 
moilijying •ubslllnlitlllylhepresent..,rk IIIIMity 1ys1em. 

trabas aJ comexcio exterior. e interior son sólo 
eJemplos de algunas de las nonnas que reflc:jan 
los mencl(lllatfos cambios. 

Lo mismo p_uede sostenerse respecto 
de mu<:ha!l de las materias vinculadas aJ Dere
cho del Trabajo, aunque lamel\tablemente no 
de to<Jas •. SI bien se han producido cambios 
muy positivos, todavía se requiere de ciertas 
modificaciones, dado que aún existen rezagos 
de una leglsladón Jaboral que no m;ponde ade
cuadamente a lasnuevasCXJndlclones económicas 
y sociales impuestas por este mismo gobierno. 

m prop6sito de este trabajo será deter
minar sllas nonnas constituclona.Jes son lo su
ficientemente flexibles como para admitir 
modificaciones legislativas Importantes en ma
terialaboralosi,poreloontrario,sonnecesarios 
algunos cambios en el propio texto constituclo
naJ, Dado el espacloasígnadoaeste trabajo. que 
me Impide abordar todos y cada uno de los 
ptoblemasvlnc:uladosalasaflrmacionesprece
dentes,mevald!éde3ejemplospamdemoslrarque 
talescambb~D~ ronstitudonalmente pa,ibles. 
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2. EJ Capítulo V del Título 1 4e la 

Ccmstitudón PoUti(:a dd Pe.:U, 

El CapítuloV del Título lde la Consti
tución Política, del Per(t se ti~la ll])el TraPajo•. 
En él no sólo se ést~blecen ptinclpiosy'pautas 
generales, sino que se regulan de tilQdó básico 
los derechos de los trabaja<lores sujetos~ régi
men laboral de la actividad privada. 

En términos generales, se :b:'ata de un 
capítulo que contiene· normas conveniente
mente gene.rales, propias de todo texto consti
tucional. Convenientemente generales porque, 
precisamente por ello, gozan de ~~ vigencia 
prolongada en el tiempo que hace ipnecesarlo 
modificarlas constanteg\erite. Si J:>ien ~ derto 
que alg\lllasde ellas requieren de~precisio,. 
nes, también lo es que en la mayoría de ca$08 
tales modifleadones son·· perfectamente pres .. 
clndibles a-los efectos de .. admitiraltemativas 
legislativas distintas a las actualmente existen
tes. Considero que elnuuxo constitucional, en 
esta qtaterta; ~ lo suficientemente amplio co
mo para que ellegiSJa<loJ:" puedá httr9ducir las 
modificaciones que sean,riecesal'ia!i ett,un mo
mento dado sin que para ello se requiera de 
reformas oonstitucionales. < 

Prueba de· ello· son ·Jos. tré~· ejeniplos 
que a continuación c()JJ\ento.•LoSdos primeros 
-el nuevo sistema de p~go de·la compensación 
¡mr:tiemp<> de serviclQ8·y la cat\uci~ad. de ~s 
negociaciones colectiva&-han.cons~tuidogran
des ·modificaciones· legiSlativas· que~ como se 
verá, se encuadran perfectameriteen•·las nor .. 
mas constitucionales. El tercerejeMplo~la esta .. 
bilidad laboral-ea un tanto'distinto,:pueasi bien 
no se han produddo modificaciones legislati,. 
vas sustantivas respecto de ella, para inb:odu
Gidas no seda ne~esaiia una reforma 
constitucional. 

2.1 b:Compensación por Tiempo de · 
ServiclO$ 

El artfculo·44 de la ConstitilciÓil .8e li~ 
mita a establ~ <¡ue "lóS trabajad~ tienen 
de~ho a ... ;®n:ipensadón por tiempo de~.-
vicios".- La 'Constitución sólo otor.ga: el derecho 
a la compensación por tiempo de serviclós, sin 

ARTICULOS 

precisar Sl.líl\QntQ, características, privilegios, 
fonna de pago, et<=étera. El legislador, en con~ 
~encia, tiene ampJiadacultades para re~g1~ 
lar la compensación por tiempo de servidos . 

El mendonado artículo constitucional, 
sin embargo, es relatlv~ente reciente en com~ 
patadón con el antiguo orl~n de la com~nsa~ 
clón por tiempo de ~J;'Vidos en el. Perú. Los 
trabajadores empleados tienen de~ho a ella 
de8(le 1924, tnientrasqueJostrabajadores obre· 
ros desde 193~. 

En términos generales, la legislación 
anterior all de enero de 1991 establecía que el 
monto de la compensadqn por tiempo de ser
viclos.era.equivalente a una remuneración 
mensuaJ to.~l -~,tquélla vigente a la fecha de 
conclusión del vínculo laboral .. porcada afio de 
ser:vlclóso ínltción mayor de tres meses. Dicho · 
de otto modo, al finalizar su vfuculo laboral el 
trabajador tenía. derecho a perxibir el monto 
queresultabademultiplicarsu última remune
ración por todos los ~Os que había trabajado 
(oonsiderandola fracción mayor de tres meses 
como u~ afio. completo). 

El.ert!pleador~ de ot:ro lado, debía pro-
visionar en su balance la deuda que, por con
c~pto de compel\s.ación por tiempo de 
servicios,. tenía frente a sus trabajadores. El 
monto de~ provisión era igual a la compensa
ció~ por tiempo de servlcios que el emple<ldor 
adeud~ba a SU$ trabajadores al31 de diciembre 
de cada año. En oo~encla, cada 31 de di~ 
clembre el empleador veía incrementada enor
memente dicha. provisión (y la deuda que ella 
reflt;aba); no sólo por loS nuevos años de servi:. 
clos·gen~dosporsus trabajadores en el perlo
do anual ·previo sino por el enorme aumento de 
sus remuneraciones, cómo consecuencia de la 
.lnfla(;ión. 

La cargá económica que representaba 
la compensación por tiempo de servicios era en 
extr:emo onerosa y,.en algunos casos, resultaba 
~In pagable. Pro~ba de eU<> son no sólo los casos 
-nacla raí:ó$- en los Ctl~les los activos de una 
empresa no alcaniAban para cubrir siquiera la 
compensación por tiempo de servid~ de Sús· 
trabajadores; sino las famosas bonificaciones 
especiales J>Orcosto de .vida, expedidas regular~ 
mente por lomenos por lostres últimos gobier-' 
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n()l>, que no eJlln otra, cQSa: que>~i.unentOS, de 
o;!muneradonesquef\(:i'fo~ªt>z.n pi»rb\l'· de Jª 
base deeálcuiodelámmptmsa.ción porti!m\J>Q 
de servidos. 'No cabe, dudé!. que ello rep~
sental?a un reconocimiento gtiber:namental ~
preso respecto de la enonn:e dificultad que 
afrontaban losempleadore&par.a pagarla compen
sación por tiempo de savici(JS a sus tmbajadoRS~. 

Algunas de las ~das que ori
ginó este sistema ,.o que conttibuyó a·generar
son la!J siguientes: l) bajos aumento$ de remu:
neraclones; pues en los c41~los del élnpl~dor 
siempre estaba pn.l$ente que el aumento tema 
un .efecto multiplicador en la oompensaclón 
por tiempo de' servicios; 2) negativa de los em .. 
pleadores a otorgar adelantos de'compensa,. 
ción por tiempo de serviciosr que es 
prácticamente la úruca foQU.a de' '\¡:rédito• a la 
que pueden acceder los trabajadores; S) rota
ción de trabajadores en distintos libros de pla,. 
nillas ·de ·empresas económicamente 
vinculadas•entre.sí; y, 4) la cada vez más fre .. 
cuente situación en la cual, luego de conduido 
el vinculo laboral, el trabajador 1\Qpodía cob...ar 
oportuJ'laltlentf;! -y algtt~ V~" nu~tca- su 
compensaci(>npor tiempo d~ servldos. 

Desde el 1 de e~Wrode l99llasituaclón 
es notablemente distinta. Si bien!~ compensa
ción por tiempo de servidos sigue siendo .-en 
términos muy generales.. equivalente a una re" 
muneraclónmensl!al porcada ~de sei:Vid,os; 

guientes ta.zQn•; 1.) porque l()S depós.itos de. la 
compensación por tiempo de ~rvidos no sólo 
pueden efectuarse en moneda fuet;t:e (con lo 
cual su, v:alor f:le man,tiene telativamente cons-. 
tante) sino qufft ~neran in~s, además de 
otros.benefidos colaterales que of~ cada en~ 
tidad financiera. En oonsecuencia, si blen con el 
sistema antiguo los ·trabajadores percibían un 
nt'ímero •x• de ti lUmas remuneraciones -nomi,. 
nahnentesuperioma sus remuneraciones his
tórlc:as- ~mbién es derto que dim.s t'íltimas 
remuneraciones usualmente ea:an, en valores 
constantes, menores a Jas.antiguas; 2). porque 
los trabajadores pueden'accederalosadelantos 
de compensación por tiempo de servidos, al 
estar obligada laentidad finanderadepositaria 
aotorgadoshastael50$ d~montodepositado¡ 
y¡ 3) porque ti~ la posibilidad de acceder á 
mejores remuneraciones, dado que la campen• 
saci6n por tiempo de servidos no representa 
para· los empleadores un costo tan elevado co
mo antes. 

El actUal sistema de compensación 
por ~lempo de servidos es, pues, justo, dado 
que be~tida ~dequadainente al trabajador sin 
representar,; paralelamente,.una carga excesi
vamente onerosapaxa:etempleador. También 
es perfectamente constituckmal, dado que no 
hace sino desenvolverse ene) anchomarcopre
vist9 en el artículo 44 fle la Constitución. 

ésta se pi»ga ya n,o aiJbuillzarelvíncul()laboral, 2.2 
sino que se deposi~'semestralmenteen Ja.enti'-

N~godación Colectiva _ 

dad financiera y en la mcmeda .:legidas par el 
trabajador. Losd~ifus asíefectuadoscónsti,.. 
tuyen propian:lenteel pago de la compensación 
por tiempo de servidos de las.períod08 semes.. 
trales a los que q:)('re$ponden, C?(tin,guiéndQse 
de ese modo la obllgadóíldt! ese período. La 
compensa,dórt por tiempo de servidos, pues~ 
ya no se alimenta o retroaliQ.Wnta como antes, 
representando.;,comoconsecuenciadeello,.una 
carga económica bastante menos gravosa que 
la que estableció lá Jegisla(iión an~enot. 

Y¡ aunque pareZca contrad.ctorio, el 
que sea menosgravosanoimpUcaque n~:
ri.amente sea meno5benefido$a para el trabaja
dor. En efeCto, los trabajadores. podrían no 
verse perjudicados2, básicamente¡ por las si, 

Nuestro país tuvo hasta antes dell de 
julio de 1992 una leglslación sobre negociadón 
colectiva excesivamente :reglaJJ\entarista, lle
gando a convertir lo que d~be ser por esencia 
una $Ucesiónde tratos privados, directos y flúi
dos -.m un ptocedimiento administrativo. Pnr 
bablemente, 1UtQde los rasgos. más importantes 
de esa legislación pre-constitucional. sea. que 
privilegió excesivamfo'tnte la intervención esta
tal, facilitando y promoviendo la participación 
de Ja Auto,ri(lad Administt:ativa de Trabajo en 
Jasoludón·de tQdo proiJlema que pudiera sus
citá.-seenel tta.~de.lan~dón~ · 

Bllo, no obstante que el artículo 54 de 
la Constitución, desde el año 1979, establecía 
que "la interVención del Estado sólb procede y 
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es definitoria a falta :~.~ act~erdo ~1\tre lélS pa:r~ impensable. queJos empleadores pudieran res
tes", agregando que·"las wn:ven9oqes e<>li;!c=li- :ponderalpliegode.rechlmosp..-esentadoa:rtual
vasdetrabajoentretrabajadoresyemplead()l'f.:!~ mente por los.· trabajadores .. con una 
tienen fuerza de ley para las partes"; qu~ "el eontt:apropu~ta:planteando una.modificación 
Estado garantiza el der:ecllo a la negociat:ió.r:\ 4e @;remuneradof'es y eondiclones.de trabajo 
oolectiva" y que l'la.l..ey señala.lospl.'()(!edbnien~ pacmdaspre~entecon el objeto de adecuar., 
tos p3ta la solu<.:i(ln pacífica de los .confli(:tos las a la sib.JacJ,ó.n e<::onómica de la empresa exis-
labórales". tente en ese mQmElf't(), 

Col\ Qt:élsión de la entrada en vigencia . Las negQc.iaciones partían de la· idea 
del Pecreto Ley No. 22593,:la legislación,sobre tácita dequedebíade~stiralguna mejora, por 
negociación colectiV!l• est4 m4s ~n,-:a de.lo$ pequeña que esta fuera, .con pl:eS!:Zin4en9a del 
mencionados preceptos constitucioMleJ><JUe la resultad() del negocio. Y:esasíque, por ejemplo, 
anterior. El Dect:eto Ley en cuestión. dej;:l .. la det:tasprganizad.onessindi<:aleslogxaronobte
negociación en manos de las pa:r.tes involucr¡J..- nermáS ~nif9rmei!s,.zapatQsy horas de licencia 
df.ls en ·ella, imponiendo tan sólo las Jbnitáci<>- siniUcal de la~ que ~almente necesitaban. Lo 
nes necesa,rJf1s ·para garantizar .. el adecuado únig;J queimJx;>d:é\b~ cl!ra mejor¡.u- lo c()nseguido 
desan:ollode ·la negociación. antetiorm~nte. 

·· Temendo ~.n yuenta el objeto de .este ·. El wnven.io C::olec=tivo, e;ntqnces, con-
trabajo, analizaré sólo una d.e las tantas il'Q\ova- forme alaJegisll:loónantetiQr, era Sól() un che
dones vinculadas a la negqgac.Ón .t;e>lectiv¡:t: la que cuyo monto e .debía ser llenado 
caducidad de las conven:ciones·colectivaª; ~ste conjunta~ente por empleador y ·trabajadores 
es probablemente uno deJos aspectós· delDe- en ~n_~cio de ~tos últimos·y, .sólo a falta de 
<;:Jieto Ley·,N'o. 22593 más.novedosos y contrt>- acuer(iq entb;! pa~es,.por la Autorida.d de Tra
vertidós• De acuerdo cen lo que .establece el bajo. 1\':lcheque de}:)ía llernu~e a toda c()Sta, con 
i:ncisod) delartículo 43 del mencionado:oecre.. preS<:indencia de si ~bían ff;>ndos para ello. 
to Ley, la, caducidad delascotwel\~ones cQlfl!c- Hoy ..con el ~to ~y No. 22593-la 
ti vas consiste · en que ellas. d'ejan negociación colectiva y el convenio colectivo 
automátieamente·de tenet Vigéncia. al v~n(;i., adquie~nuna nueva y .más real dimensión. 
miento de su plazo (cuya duración es fijada PQr Como q .. ,dera:,que con el mencionado Decreto 
las partes), salvo en aquello que se hayél pacta- Uyes ~ª-~ ,piQl:mble que los co~venios co,ecti
doconcarácterpennanenteocuandol~spat:tes vosse n~enap!:l..mrde~sesmásreales (y 
acuerden expresamente su renovación o p~ no sol,re bases to~alment~ fictiAAS. que en algu
rroga totalopal'dal. Setqttadeunahmovación nos .casos nada. t~nfan q11e .•ha,<;er ni con las 
realmente imp.orJante·en nuestra legislación~ necesida.desdelostra)>a.jadoresni. con la si~ua~ 
Anterionnente op~ba el p;9ncipio <>puesto, ci6n por la que at~vesaba la empresa), éstos 
en virtud del cual :las convendol\es c:ol~ivas po4flin. ser con~iderados ya no como cheques 
tenían una vigencia indefinida a no ser que ent,l;:lnt:Q, smocomoverdaderos instrumentos 
fueranmodificadasposterlonnente3

• . destim1,dos ~.,establ~r de modo justo -tanto 
En la práctica, tales modificaciones para la elllp~sawmop;:lralos tral>ajado,~s-las 

eran casi imposibles (le hacerse efectivas; Em- ~ut:teraclones y condiCiones de trabajo de 
pleadores y tral>ajadqres asl.lmían -.como si se estos últimos . 
. b:atara.deuna, verdad ·absoluta ypí;?lll,té.lnei\te... )'ano tiene.que. presumirse que lo pac-

. ·que las convenciones wl~c;t:iv;u; 'tfi!níall 'por oh- · Jl:ldo en: ~· pasadq debe necesariamente ser su
jeto única" siempre y necesariamente,. mqor;:lt pera4o q me}ora.Q,o. Si bien en el pasado la 
.las. remuneraciont1s y oondi<;lone~ de .tl'lipajo ell:lplJ!S!l púd() ha.®r ~travesado por una situa
previasde 1~ 'trabajadores. Tal forma de. pen- cióri ewnói:ni~aholga4a que le pennitió pactar 

···sar;ert;~:b~rl9mod~ repo.sabaenla erradddea oert~l?enefieios,espéífec~mente posible que 
.·.,.,ge;que:,Ja,situació.n,ewnómica de la empresa la situación por la qt~e p.ueda: atravesar en un 

· · . añQ ·a ·CI..ñ<>• E~. la práctlc.a, era momento posterior no le permita no s6Jo incre-
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mentados; sino inclll,SO continua'f asumiei'\9o 
lop~do~ . 
· ; ·L!l.gmStjtupowdidadde~tanC>m\ae$ 

incuestionable •. ·u.· C91'l!Jtltuci<$n nC> es@'bleee 
que ·las convenCiones colectivas del>an tener 
una.~ indefinida o, dkho al revés~ que 
né:>pu~~n ~ducar. Antes l>ien, admite que el 
Estado intervenga a falta de acuerdo en~ las 
pat1esy que .regule los procedimiei\f()S pi!ra la 
891uci~ pa~ca deJos conflictos,; dedond.e ~· 
d.edu~ qij,e el &útdq~ coll$.ti~~dC>nalll\eJl~f.'! 
facultado para detenni,:úlr$1 uneonvenlocolec;~ 
tivo caduea o no.cuando las p~e$ no se pon-
gan de acuerdo en. ello. . . 

mod,ill~ .lo ~teriOJ,nl~te p~~do. Serán . · 
los trabajad~ Y:~pJeadores quienes debe
rán p~.loqt,Je mM seadeci.!easus lnte~ses. 
No hay .. pue$, ni vi,olacl..6n de la autonomía 
C())e(:tivani renuncia-de derech()S, pues las par-
tes permanecen facultadas no.só19.·Pat:a nego
ciar, sino para pactar-lo que crean c;onyeniente. 

Como-~rá~precia~; p~es, también 
en el qtSC).de.Ja ~óAcolectiva, la Col)S-o 
Ub..td61l. ~rpal. SlaªQrllll amplio maJ:gen 
para legislar . No~ requ.i~ de 11na 
m<Xli~ci6n (Ónst(tQdonat así C(?mQ en.td ca
$0dela C()mptmsación por.tiempo de servicios, 
para qutt las mCK!~caciones. se estime.n 
necesarias puedan llevarse a ca • Bneste caso¡. lanorma es constitucional. 

p0rque no obliga a las partes a adoptar acuerdo 
alguno ni les impide-fijar el plazo que estim~n 2.3 
wnvenienteni que l~sepongan.deacueJtdo 
en la próm>ga total Q ~~ det~venio, de l.r~ estabilidad en elempleo,sin ningu
dondesed~duCe>qt~etantoempJ~d<>m;como· na dqda, es.el.tema .má$·.polémioo de .todos 
. trabajadores continúan iiwestid.os de la auto.., aquellos vin~40$ . al Derecho ·.del Tn)bajo. 

. nomía, que les otorga elartículo.54 de la Cons- . Pese a su introdqcdón ~lativamente reciente 
titu<;ión. La-norma contenida en el Dea:eto I.,.ey · en nuestro·ord~~tq legat ciertas perso
No. 22$9~ que estamos comentan® simp~~ nas· U~na 1a exapciótJ.,d,e ~tener que la 
mente.se limita a establecer de~mnina~ ~- ~bUidad láh<>l'élt•lmp~dible p~a ha~ 
glas jurídicas -no prohibidas por la . cer posiblés en la: ~dad:l~ 4emás derechos 
Constitución~ que tienen consecu~d,as (:!C)lo de los trabajadores • · · · . 
cuando Ja:s partes n<;> se han puesto de acuerdo~ Seaco,mofp.e~,lahiiportanda de este 

Un comentarlo adicional-y final .. ·me- tema en lavidanacionalesincuestionable.Tan
recen la cuarta, quinta y sétima disposiciones to.asfqueelart(euJQ48dei~ConstitQdpnesta
transitodasyfinalesddl'.>ecreto~yNo.~93, tuye qtle "el ,~do' reconoce el d~ho de 
según las cuales tanto las negodadonés cól~- estabilidad en' el tnlbajo", a~d() que "d 
tivas en trámite como las.primeras negocia,do- . trabajad()r sQlo puede·set d~edido por causa 
nes colectivas cuya convención, laudo. o ·justa, señalada .en la. ley y d@idamente com~ 
resolución rija a p~ de la vigencia de didto probada".'Nada más dice 1~ Constitución sobre 
Decreto Ley deberán incluir la revisión integral la estabilidad en el emJ)Jeo. 
de todos.los pactos y éonvenios col~vos y¡., Dicho ártfql}o constjrudonal ha dado 
·gel)tes en el centro de tJ:abajo sobre remunera... lugar a dive®s int.eq?retadones, aunque son 
dones ycondido~de trabajo. bá~enledos.Jas;quedestacan. 

Tales normas se encuadran también en De un lado, seenc;uentran quienes SOS* 

el marco Constitucional~ pueselJasobliganalas tienen que el¡nendonado artícúlo no sólo esta
partes a. actuar de clerta manera sólo como blece una pr()hlbición contra el . despido 
consecuencia del cambio d.e un sistema a otro, (segunda parte),$noel principio de la estabili~ 
oportunidad en la cual es más que razonable dad en el empleo (primera parte). 
exigb: a>mportamientos ext.~ordbuuios p~~ Luego de .un ela®rado desatTQllo de 
samente pa~ bnpl~entar el. Ql.mbio que se ambo$C()nceptos, qwenes seenciUentran en es~ 
pretende establecer. Es importante tener pre· ta línea de.razonanüentoSO$lienenquelaCons
sente que tal obligación llQ determina el resuJ- titudón obliga al legisladOr .a .e8tabl~r· qn 
tado de la negociación ni impone que deba sistemadeestabilidadlaboralquereconozcaal 
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¡,trabápídoreldea;echo a SQli(;it~1iu Np<>!11991lal 

.. •;(;ñ\plec:Hü es. que es despe(ildo Sin <a usa justa;· 
qfte Ja Constifueió11obllga al·legisladotaadop-
·t.ar el siste~a de. d~spido pl'Qpué$tll, !ilegÚn d 
·cual el empl~dor, para. hacetefectiva $U d«i
sión de despido, debe som~terla p~:eviamente a 
unenteuorganismo¡ que la Constitución limita 
a·supuestos muy concretos yespecífioos lapo
sibilida(!de<:ontllttart~bajadores por un plazo 
deterfuinado, ·obligando d~ • modo a tod,() 
empleador a contratar a sus· trabajado~ a 
tiempo indetenninado y -sólo a m~ de ex-. 
cepclón· a tiempo detenninado; y, finalmente, 
que si bien la Constitución admite la existencia 
de unperíodo inicial de prueba (Jo que, incluso, 
algul,los llegan a negar), ello no significa que en 
dicho período el empleador pueda des~diral 
trabajador irunotivadamente. 

Pe otro lado, se enCI,lenttan quienes 
sostienen que el artículo ·4iJ dela Constitución 
establece, en su primera parte~ un enunciado 
amplio y general que puede ser desarrollado 
por el. legislador di~onalmente y, en su 
segunda parte, sólo una··promoiclón contra el 
despido. 

Qui~nes se encuentran eJ\ ~ lfnectde 
razonamiento, enton~, ~tienen que la C(?n&
titución no obliga al legislador ni a establecer 
un sistema determinado yespeáfi<;Qd~ estabi
lidad laboral ni a adoptar el sistema de despido 
propuesto; que la .Constitución no limita lapo
sibilidadde<:ontratartrabajadoresporunplJW.O 
determinado; Y1 finalmente; que la nonna (X)ps-. 
tituclonal encu.estiónadroitelaext&tel\cia de un 
p~odo ini(;ial de prue~ en elw~el emplea .. 
dor puede resolver el contrato de trabajo sin 
estar sujeto a ninguna limitación previa o pos
terior a dicho períod(). 

Coinddoconquienes~tienenesta 61 .. 
tima posición re.specto de) art(Ct.tlo 4~ · de la 
Constitl,tción, .Pe un· lado, resulta clal'Q que la 
Stl'gunda parte de este artículo está referida úni'
ca y exclusivamente al despido, esto es, al acto 
unilateral del empleador de resolverelcontrato 
de trabajo. También es claro, de otro lado, que 
la primera parte del artículo establ~ -unen un
ciado general respecto deuna insti~ón jurí-
dica que .,lf,~gislaUva y do<:tdnadamente
:admi~e diversas modalidades y matices. Y es 

ARTICULOS 

p~~mente por ello que no es posible deducir 
de tal enu~ado <!1,1~stio1le$ tan puntu¡illes y ' 
especlfiqu¡ (c;om,o las que se hansel\alado ante
rlorll\énte) que no están exp~samente esta,. 
blecidas. 

La estabUidad laboral es un concepto 
relativamente uniforme únicamente en sus lí
neas conceptuales geperates. La estabilidad la
boral no es un concepto que deba 
Jmp~ndiblemente estar leglslado de una 
cierta manera para ,ser- tal (de h~ho, la expe
riencia intel'nadonal y la doctrina demuestran 
~enteJo contrario). Si bien la estabilidad 
labo.ral es definida de una manera más o menos ! 

uniforme~ también es cierto que ..a nivel m un,. 
dial.,tieoocaraderísticasdistintas:porejempJo, . 
dertosparses admJten·ta reposición mientras : 
que oll'Qs no; ciertos países tienen establecido 
que la -opción ·de reposición o pago de una 
indemnización le corresponde al trabajador 
mientras que. en otros al empleador; ·ciertos 
países admiten que el período de prueba sea: de 
tres meses mientras que en otros se admiten 
·pen~os mayo~~ l.t;ls mismas diferencias -y 
Q:tra., pueden enwntrarse a mvel doctiinarlo. 

Es 'ln.ás, pnteb,a dara y contundente 
re$pecto de las múltiple~J·opdones pot las que 
puede optar el tegi&ladorperuanoen relación a 
la ei:itabiUdad' en el empleo es el Convenio 
adoptado por la Conferencia General de la Or
ganización ln~madooal del Tmbajo el 22 de 1

· 

jurilu de 1982,que no sólu admite que la legis- ~~ 
lét,ci9n de un p~s mJembl9 sustituya la reincor- ·' 
poracióil de un. trabajador despedido · 
inju$lificadamente por el pago de "una indem
nizad6n adecuada u otra reparación" (artiCulo 
10), sino que ella pueda excluir de los alcances 
de la estabilidad laboral a los trabajado~ en 
petío4o de prqeP8 o que no tengan el período 
· dé ~icios exigldo (artículo 2, inciso b). 

Con todo esto quiero decir que no • 
existe una verdad absoluta e inconfundible 
sobre la estabilidad laboral; que ella admite 
opciones y criterios, matices y colores distin .. 
t9S, por ninguno de los cuales opta la Consti
tución. La Constitución sólo otorga el 
derec:;ho a .la estabilidad.en el trabajo, pero no 
precisa los .rasgos específicos deJ derecho ni 
eStablece elemento adiCional alguno que la. 

,. , 
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limite a un tipo e!lpedflco de estabilidad tratan personal de fu.ó4o clandestinO les será 
laboral. · · más atractivo allitrati:t'lo de fom\a legal. En 

Siendo ello asf, es eJ·Jegtslado'r quien a~bos (a&Qs$egerieramayor etnpl~ o, por lo 
puede ·y debe precisar ·tas <aracterí$ticas· del menos, l'lqlyor empleo f~. 
deri.dtó consagrad<>· en el artículo 48 de la E$ M<:eSado $dl.a1ar qu~ quienes no 
· Constituéión.l:>eello se deriva claramente que robl.ddenc:onla posición que sostengo mencio
. no se requiere modificadón 001\itituclonal ál~ nanquedidlasmodifiCaclonesnogenerantales 
guna para que eH~sládorpueda modificar el efedQS. Ellos afinnan que, en realidad, tales 
siStema deestabiUdadenel ~pleo act~lmen- m~~ nO mantienen o incrementan el 
.te vigente.' · · nivel de emp)eo. Para Ptobar sus aflnnadones 

En~ant()alaposibilidad4eestat>lecer ~t,an comó't!Jetnpló ~dfstka$ que aemu~ 
regímenes de· contratadón·tempQl-al debe te· tra:nqueen~osde~ientc:)~nómico 
nerse presente que ella m esincomp3.b"ble c:on con una . legislación Jaoond rlgi4a hubo más 
el artículo 48 de la Constitución:, toda vez que empléoqueen ~de decrecimiento eco
él no sólo no prohíbe ni limita a der:tos supueg.,. nón\iro con una legisladó~ Jabotal menos rlgi
tos la c:::ontratad6n a plazo determinado, sino da, de donde deducen que la flexibilldad de la 
que establ~ de un modo general y aóstracto leg(slacióri .labonll no es. determinante para 
el derecho, dedonde fOl'ZOSamente sedespnm- man~ o increm.entar.el nivel deempleo5

• 
de que ell~SladorestáJacultado para, d~Umi- Sin •bargo, tal conclusión se basa en 
tar su ámbitQ de apli~6n y sus excépc;Jones. u~ lecturaerrádadelasestad(sticas,Efl primer 
Así romo nadie duda que los trabáj~40m do- h:tgar, usan~lodbsyarlables~iento~ 
mésticos, los trabajadon!s de Cónstm.cdón dvil nótnico yri~ de la estabilidad laboral-~ 
y los trabajadOres agriCólas de ~potada, pór . mo stfueran las únicaS que determinan la'tasa 
~plo, están exCluidos de laestabiUdad tal»- de empleolo que, e\iidentemente, es errado. La 
.raJ. (pese a que la Constituqón nada dice sobre ta$1· de e~pleo depende de muchós otros fac
el particular),< aS(· también por o~ taz<>pes · ~ como, por ejemplo, la seguridadjurldim 
igualmente·átendlbles pueden crearse l'egime~ que~ la legislaCión laboraL En ségllndo 
nes tempoJ,"ales dé'<X>r\tratación para ~avbrecer l~gar. comparan dos m'Qmento& distintos.mo
a ciertos sectores sin afectar el mendonadoar- difJC¡u\do tu dos variables, lo qu~ no es téeni
tículo éoraStitttdooal .• · . . ·. camente posible. Lo que se d@e hacer es 

Es, pues,dar.a la posibilidad legal de mantener:unavariableconstan.te(porejemplo, 
modifi~ •carilª'éífsti~dela<:tualtégtmffu el éí:'eCimienth económico) y m~ficarla otra 
de estabilidad lábórat, a$i com.O dtrestablecer ~rigidez de la estabilidad laboral) para llegar 
regímenes de cot\U.tad,~de duradón. detet~- a una conclUSión váli&a. Dicho de otro modo, 
minada. lésta ver si es conveniente o no efet.:- se debe· utilizar .40$ períodos de <iedmierito 
ttiilr ciertas modificaCicmes al réglJ1ten ea:m6Jnicosimilares,el.primaoconunsistema 
actualmente exi$lente; Considerqquela~t3,bi.. ele esta\Jilidád laboral rígido y el seguncló con 
lidad en el trabaj9; tal como está nonnada ac- uno flexible; para demO&trar que la fleXibilidad 
tuahnente, 'exig~. ciertas modificaciones. de 'lalegiSlaclób laboral· no afecta el fliveJ·de 
Establ~ un té8imen, de estal:nDdad lalx>ral ~ploo~ . 
m.ás flexible ~ficiarlá: al país, a qtd~es hc>y IU ~miento.uJlli2:ado l'Ql' dichas 
día no pueden acc:eder a· un tra~jo y a las ~s ·~idéntico al siguiente; AJfredo~ un 
empresas. Ciertas modifi<tadones· generarían $pigado atleta, acudió. a las OlimpiadaS' t:n 
mayor empl~ (en general) y may(')r empleo 1983 y 1992¡ en 1988 fue bien en~do pero 
formal (en particular), en tanto que, de un lado, fumaba y en 1992 fue mal en~~ pero no 
a los empleadores forinales les será más conve- fumaba. Como qui~ra que en 19~ 'logt(>,. -...~ 
niente rontratar nuevo. personal en lugar de mejor marca que en 1992~puede ronclidrse que 
abusar de ciertas modalidades hoy en di'a ha&, fumar no afecta el refldiíniento'de :Aifretto; El 
tan te frecuentes y. de otro lado, a qu~es a:m-. ri~ZonamientQes á todaslua,$eqtiivotadó, por 

! 
. . 
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las razones ~puestas p~denfFJ1lente: Qi ·tp,. 
ma en cuenta, oti-Qs factores (ed.a~~ v~e~tor al 
¡p.omcmto de la·fompetend~ estado.de·~ru~o 
de Iqsot~s compe~4~~ E!t~tera)Y mod:i~ca 
lasdqs vaJ:i~les (entreoamien~y fumar). G>
mo consecpen~il d~ ello~Jleganª·'ma CQ~~h~~ 
siónno.Sóloe.ql,lwde(~~ sino manifiest11m~te 
contrarla~larea.lidá.d, · 

· . ES evid~te qu~l,~s est~dísti~sP,t:ada!; 
-y el razonamietl.fo ~fectuado .s()bre ~nas- no 
~fl~j~n e~ real efe.;:to de ia .e8tapilidad laboral 
en j.a ~ de etr\pleo. T~es esla,~ísticas no de
mues~at\ ni lasantid~~fde.personas que deja .. 
JX>J;l 4esercontratadasdebido.a un ~~~el\ tan 
estricto de estabili4a4Jaboral ni la c::aíttjdád de 
~l'SQ~. que. pudierol\ ~i' fOl\~él!acla~ cl~,t.n
d#~tinamentepore~ mistrta. ra:Wrt.U,i.~lidad: 
il1dica que ello esasi,.paralo etmlno se requiere 
de mayor estadística. Es comprobable a. simple 
vista. 

. En ~urna( lo derto es que en periodos 
de creeimiento econ4IP,i<X> e,xi~te mayor em'-. 
pleq; pero ~pién ql,le _una ewpom~a en g:ed
miento con normas labo®esfJe*jb~~s gel\erará 
más empleo .. y má~.en\pleo fonnal- que ~.n, 
normas laborale~ rígidas, así ~mo que ~na 
economía decreciente con pna legi~ladóJ1lal:JQ.. 
ral fl~ibl~ mantend~,de mejorman~ra el mWl 
de empleo ..;yelnivelde el)lpleo·(ormal,;quecon 
una l(;!gislad,c$n ~bo~lmás rígifJa. .. . . . 

OJto pi'Ol>~ema• igt:.talmente• gl'é\ve es 
que dich~s ~ricu~tas tap:l.pbeo lnclt~.yen l9; de-
jado de, pJX?duciJ; pgr .la ~ttefic~ellcla qpe. ~n 
nuestm.país~ en much<>s <:asos,~nera la ~sta,. 
bilidacllaboral. La estal>Wdad e~eltrilhaj(> está 
di~ñada. en nuestro país de m<X;Lo tal qu~ el 
tra~jador llQ sólo J\O n~lta esfo~~.,para 
ma~tener su •Pl1~s~ .de tr~pP.jo sino,· Íllcluso, 
para obtener la.lllisma. rell\uneradón,queU:n. 
compañero de labores que s( trabaja, 

Unca~,patético-ymuygtjifi<;o-puede 
verse et1 el ~pediente No. 3506~85, segl.lido 
ante la.Sé.tima División de Denuncias del Mi,. 
nisterió ~t: Trabajo yPromoción Sodá.l J),Qrun 
sindicatQ 4~ e~presa contra <licha e~p.resa. 
Esta ~presa había ~scrit() un,cóntrato,con el 
Centro Na~Qnal (je PrQductiyidad (tENJP), 

.. .,-,~amsmo pt1bl~c9 d~~entrali~d9¡. para .q(le 
.. .éste t"eali~ un estudio técnico en una detel'll\i~ 

'"i,·'·•' .....• ,. '·.; . . . . ... . 

,,. ..... · 
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. nada secCión <leJa me,;tcil)nac,la elllpl'esa a fin 
de determinarlos tiemp<)s de produédón es
tándar: de c~ertos.produ~~os •. El estudio realiia
do por .el CENIP reflejó que la producción 
reaU~da porlastrabajadore.ses~Jlbles noalcan
-~l>a,~por m,~(;ho.la pJ;'Oducdón realiza.da por 
~J:'aba~qQ~s no es~pl~ (col1_~ratac:ios a través 
ªeul)a:~mp~sad~~~gos)~ . 

.. , ... ·. El sindlC#to pre$éptó Ja denuncia por 
.consideJ:arq~e se e!!itaba h~tili~ndo a ciertos 
t~b~jadórt!$ est~p·~ ar rt!q~e,itseles para que 
.,pnwip p~odo de:e~l):enamiento 4e dos me
ses- c:umpl~con la prod1:1cciónalcan,zada por 
lostrabaja4o~snq estables. El sindicato alegó, 
eJl.e,~ et:ttonces,queelestu4io..efectuado por el 
cmNIP ~ ~lizq ~.1·~ <::()n personal contratado 

. por mm emp~$a d~·serviciosyque laboraba a 
PESTAJO,.~o4o es.te personal con edades q~e 
Osdl~han ~~18¡ Z0,2P y 30 af\os de edad con 
cti~id¡:td,~s. fí~~~ y hapilid¡:td y d.estt"eza más 
que. s11fic:i~tes para.el trabajo .... ", agreg<1ndo 

' que •... la ·patronal se y~ene valiendo de un 
estudiop~ra exigirunalabor que realm~nte los 
t~b!tja9?~~;estables_por su edad no están en 
. tApacid~4 de hacerlp ... ". . . 

LoS. <;:omentarios huelgan. Sólo quiero 
agtegar qti.~, .poc() ~empo más tarde, otJ:Qs tra
bajadr.>tes noestabl's (contratados por esa mis
ll\a ~-~presa. m.jo el sist~a del Programa 
Ocupacional de, Emergencia - P:ROJ!M) !ftm
.piéttppdie,roncumplirs~n nbt~n problema -y 
con~~$¡ los ~veles estánparde producción 
detí;!rifiinados.en el es~uc,iiodel CENIP. . 

. . '· ~acollÍC:> f~ere;lo derto,es que ésta es 
una. discusi9nqqe,al)n tiene vigencia en nues
tr.o paf'!l· L.AA·modifi9J:d,on~s Jntf()(luddas en la 
legislación .Jabot;al por elgobl~mo}m esta ma
teria son claramenteinsufidentes. Las caracte
ñs!i~as ~e la .est~bilidad laboral en el Perú 
slgu~~ ~eqqo·~qalnl,entelasmismas,a pe
SéU'cl.~Ja ~pedJ<¡i()nd~lOt!cretoLegislativo No. 
m~ él per(oc,lpide prn~ba .sigt:.te .. sienqo de·~res 
·mesesy,,Sóloenalgtu:í()ScaSQS,.Pq~~eextender
~ a seis m~s (pilni la'Pores calificadas) o un 
añó;(para:el perSOnal de,c;onfianza o de dlrec
dón:); la reposiclon sigue ,siendo la regla y sólo 
carecen del :de,recho de exigirla el personal de 
din:cci6n y de·co~fianza y los trabajadores de 
e~p~~s é9rt m~l\Qs de 20 lrabajadores; aun •. 
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que se ha otorgado al Juez la· facultad de sustl· 
-tuir la reposición del trabajador por el pago de 
una lndeinnbadón. cuando .aquélla resultare 
inconveniente dadas las · dmlnstancias'; se 
mantiéne un sistema de oori.tl:aíaclón temporal 
res~ctivo,·litnil¡¡do, y de difídl acceSo, pese ·a 
que 8e han ~pliado las pósibilida4~ d~ ron..-
tmtad6n. · . · .· 
· . .J;n suma,· el país -sol;lre ~9 en las 
~uales cir<:un$tandas- requi,ete <le ntodifi<:a;;. 
dones profundas.en ló que se refiere aladual 
sistema de estabilidad labo~ para Jo cual no 
es necesario modlficarel articuló 48de laCons.:
titución. que es·suficiéntemente amplio corno 
para permitirlas. · 

de los trabajadores dependientes. Si, adeilláS, el 
Derecho del Trabajo sirve ocasiOnalmente a la 
obtend6n.defmaUdades propias de la.política 
deeJilpleo, serááteundeslgnioalcanzado por 
aftadidtn'a; u~ $érvi~o lateral o extraordinario 
del orde(\a~-~~to laborat•7~ · · 

· Bf~a·la influencia delt:>etecho 
del .Trabajo~ la~~~~ de unpalsj no CJ,"eO 

~·. ~l De~ho (i~l r~~I.J(,l. d,ft.>a lill\Jtarse a 
a}'U~· •ae paSád!tá" (y )i610,. Si: ~o afecta su 
finalidadp~OJ;'íi.<:l~l~~~o~pepen-
4ientes) a la ~ía de un .~m ~o 
delTt<al>ajQ,CQinoel~honlismo,. &ilb.epro
curar. regulat .Jas .. relacit?Res. ~~ individuos 
teniendoen.~enta no sólo·elbenefido btdivi
duill, siooelde la SQci~ad en la que viven tales 

i\M~.deC~dusi® ::::=~~~~~:0.\pú~::~:; 
SJ l?ien ... elprnn.·. • ~itó expre. so .. · de este realéSneteSf&~·~tes ~eci:lrtófuica5. 

3. 

~""'r. Y . . . . . . . . .Y ..... 
tra}?ajo es anaU~rsi las:normas~titl,lciona- .·.m Dere~iuiq~.T~~ C:l~. ~ cons-
les en ll\f\lerla Ja~l sonlQ su~cfenteillente den,~ que. ~e,ne ~~en,cijls que ~f~ a 

. ·flexibles romo para adJnitir modifica.Qofle$ le- .. todos y; p~~te por·ello, no ppede cón
gislativas bnpo{lan~ en. esa ·área, .también es tentarse CQn a~dar·••la .ecoi\QllÚa dé.~· país 
cierto que deliberadantente be intentado abor· •sin. q11enu- ~eri~dp•. ·Todo lo. coo~rlo~ y 
dar -d~rtaménte de un mod(), mqy superfidal,.- más aún enláS>épocas en·la'S ciiales sé: agudiza 
uno de los tem,as más. ~pórtantes y vigentes la crisis económica. m Derecho delJ'rabajo no 
del Derecho del Tmbajoadual: la relación entre pude autoexduirse de la responsabilidad de la 
eronomíayDeredio delTrabajp. . . · si~dónpor Jaque atravle$8 el páís. Sibien el 

4legislitción laboral -romo, ert ~n:e· .~del Trabajo tiene<:Omofinali<fad regu~· 
ral, las normélS jurídicas- tiene w~!i 'l;u-las relc\d,Ol\es entre traba,Pd~ y e~plea
diredas en todas Jas ~ de la vida cotidiana dt>fprivilegWtdoaaquellos porlasltua:ción de 
y, p....Uculannente;.enla económiat. La legi~la- desigualdad emla que se encuentran, tálribién 
c,ión labonill por ci~¡ está m aptitud '-Si asno esdertoque.ellono$lgnificafavorecerlos iliroi., 
quisiem.,.de arruinar la eronomí¡lnadonal o de 'tada e itraciOnalmente; · 
contribuir a m crecimiento. Bl Detedto del Tiabajo no puede ~la-

Claro que de la.legisladón·laboral no blecer reglasque'ind~ cóndudas masiyas 
puede esperarse mu<:hosiesqy.eell' actúat;Ol;l; ten4lentes a JlP.apnplirlP~c que impidan o ()ifi
requieredeottaspolíticaspamteneréxitO,Pe.-o adten el~ de ciudadanos desempleados 
lo que es ind11dablef!$$Q influencia -J;\egéitivao osu.J>.empl~dosa empleosoaempl~fórnia
positiva· m la ecottotnía·nacional .. P<:>r ello¡ no les o que de una.u otramanem petjudiquen la 
roin<.ido con Alfredo Montóya Melgar, quien economía nacional: ;Si eso sutediel'á -romo 
sostiene que • ••• la finaUdad del Derecho del efedivaJl\entesucede.-querriadec_irnosólóque 
Trabajo es la ordenación del trabajo asalariado, ·e!le es el catnino equivocado,. sino qite debe 
o,si se prefi~~ la ordenaclónptVtectoraen pro ~fonnula~ para ad~arse al¡¡ ~li®:d. · 

' ••• ., < • 
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NOTAS (•) Tal' .!Úirtnacloppq. t~·m~ ~t~ntq alguno. ·Es 
m,ág; ~·~~ P\,1715 lilll~~iQ~ tlQ<.'O.ll\~ 

En ITii.qpinión. ~~l~ladorsieiTipre®beres-. .. . p~~as •. Porel~i1tmrlt>,, í\rtul'Qhloyqs.~4 
~ta,rlps ras~ps eSenc;ial~ ~t~lltes d~l· · Flexibilbad6n delDe~ho ~.Tmdido-
d~qli~P~e!ltelo~~~~· na,l: T~ri~~ .tt\ternadona}o.Ré<:ient~·· 
blecomo.hü. Así; pol'ejemplo~~l~.~ ~~~.r~oxxx.~o. ~47,Mon" 
podfÍI':l. ~té\blec;er q11e la ~~ón ~ tevideo;Julio 7·setiei'nl?re 1987/pp• 51&.533. A 
tiemPQ dEt~rvici()S es: el d~!t t~érun títulodeobsetvadón~Uminar,l'l06dkeque 
trabájpdigno, pue$ tal4efi.nici6J\.C~r.le5dip- ep:~ l~deunili\Qde~estado 
cl~ d~lderecho·no ~nrute a nadie reroi\Qo. v~~~~ ~ ~.ql.t~;flt!XJI:Jilitt.lll~ ~tabili-
eerlo crimo tal. Bn•ml opinl6n. est(N;riterlb es dad ~~~ t\9 se })rodújo elvoeeado "de-
apUCabbn• tQd~ lO$ d~-.0!» laboráles;JJna ttuttí.ba:mifu1to de 1C>S sinditatO$ y de la 
·op.· inióntnl1Y'fuleresante'$0b~.:este. tema ..... ;rr..·.·.·•'"'"'. ~aclon~tva~,. 
d 1"" ~r·__, '.~.·. · Ver .. ······: ~m l · Wnhedo · -.·ee~·en.Hísen~del'frib~ '"'' ,por~r-. P.Pi .•.... · ~inetiR;ty 

· ;Cc>nstitucku:udEsfaii<lldelBde.~rll.de1981. mól'd;~Bl~~d~~biliq•<l enelTral;>a,-
. En: ll~~~~Ju.ndicd!spañolaLaLe,y. TomQ2,; JO,· at. la 'Constitudórt ~ de 1979". Eru 
tytadrld:BdU~~··198t, .. pp;.lA$4Y.•S!i!• 1aviet·N-:ves(Bd);.T~!ljálJCa11$titw:i6fl,.Lima: 
A, di~rerid~de lo que7l9l'}?e ~infu~damell" <;:;#ltutalC~~di\ores, 196~,.PP· 1~114. 
tadamente- sostuvieron los miembros del (~) ~~~ij'IS~tep()SóJ~porq9eseapli· 
Tribunal de Garantías Constitucionales. en cará: e)l. ciertos casos ~p~lemerite s6lo b 

(l) 

(2) 

sti seq!~nqá de f(t(:~ 10 qe mliiio de 1992. másdramáti~sino.pórqu.ecarec:edeprecisiP-
El ~fCwo4,4' d~l· Ile<:n:~ Supl'effiONo .. 01)6. ~.dejand!:>l$J.tap~úniaunente aqjferio 
71;..TRestableQ'a que conservabi:msu•vigenda . del]~que,en~.B~noapli.Carla;nlll'l01. 
losaspectao delas·re~do~ialxuales·índivi., (7) A.U~dQMorttpyaMe~ .. ·t.asRespuestasdel 
duáles.qi:Ol~va$queno ~fiutmO!:;IJflQi!.(i(li$ Perec:;ho del Trabajp á la Crisis lkon6m.ica'. 

· por~~~ ~~.opor~lu~ SruMaterii'lksdeE~14 (ie;Derech,Q lAboral. 
corísentid,asoej~~~~dMenlospro- ·Cima,;'PoJ'ti~ UiliY~dad Cat61ica del Pe-

.. ..pedim~tosdenegociacl.onescol~tivá$> ~' 198S¡p~2~8 •. 


